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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso de Hidalgo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
12 de septiembre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septiembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que la pintura utilizada para la identificación de los bienes y edificios de los tres órdenes de gobierno, deberán tener carácter 

institucional sin contener colores o partido político. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

 

 

 

 

 

 

Artículo 134. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, 

que difundan como tales, los poderes públicos, los órganos 

autónomos, las dependencias y entidades de la administración 

pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, 

deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos 

Decreto por el que se reforma un párrafo octavo del artículo 

134 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

los siguientes términos: 

Artículo Único. Se reforma el párrafo octavo del artículo 134 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 134. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación 

social y la pintura utilizada para la identificación de los bienes 

y edificios públicos, que difundan y apliquen como tales, los 

poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y 

entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los 
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o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá 

nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 

personalizada de cualquier servidor público. 

 

… 

 

tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y 

fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún 

caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces, colores 

o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier 

servidor público o partido político. 

 Transitorios 

Primero: De ser aprobada, remítase a la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión para los efectos de procedimiento legislativo 

previsto en los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y a los 31 Congresos Estatales para que a su 

consideración se adhieran a la presente iniciativa. 

Segundo: Los colores a utilizar en la propaganda y pintura de bienes y 

edificios públicos, tendrá que ser institucionalizados por la ley 

reglamentaria correspondiente 

 


